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cantidad líquida. &) Sentencias anulatorias. c) Condena a realizar una determinada actividad.
C) La ejecución voluntaria. D) El incidente de ejecución. E) La ejecución forzosa. 6. Medidas
cautelares. A) El derecho a la tutela cautelar. B) El contenido de la medida cautelar. C) Criterios
parala resolución sobre las medidas cautelares. D) Procedimiento de adopción de las medidas
cautelares. E) Eficacia de las medidas cautelares.

I. LOS CONTROLES JUDICIALES SOBRE LA ADMINISTRACION
pÚsLrca

Sin perjuicio de la funcionalidad propia de los controles que hemos examinado
en el capítulo anterior, el control jurisdiccional de la actividad administrativa es el
instrumento más efectivo para garanttzar el sometimiento de la Administración al
derecho y, más en concreto, para la defensa de los derechos e intereses legítimos
de los ciudadanos que puedan ser menoscabados o pedudicados por una actuación
administrativa ilegal. La importancia de este tipo de control y su eficacia prâctica
deriva, por un lado, de la independencia de los órganos y miembros del Poder Ju-
dicial que han de resolver los litigios entre los ciudadanos y laAdministración, así
como de su formación jurídica. Por otro, es consecuencia del valor de las resolu-
ciones judiciales, que deben ser cumplidas y ejecutadas en sus propios términos
por todos los sujetõs a los que afectán, incluida la Administración Pública. Ésta
tiene, pues, la obligación de someterse estrictamente a las sentencias que anulen
sus actos o disposiciones, o que la condenen al reconocimiento de derechos o inte-
reses legítimos de los particulares o a hace4 dar o abstenerse de hacer algo.

Estos rasgos característicos del control judicial de la Administración, que
constituyen una conquista del Estado de Derecho, difícilmente conseguida y
nunca culminada del todo, están recogidos y sancionados hoy en día por la Cons-
titución. Su artículo 106.1 dispone que <<los Tribunales controlan la potestad re-
glamentariay la legalidad de la actuación administrativa, así como el someti-
miento de ésta a los fines que la justifican>. El artículo 24.I reconoce a toda
persona el derecho fundamental a <obtener la tutela judicial efectiva de los jue-
ces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que en
ningún caso pueda producirse indefensión>. El Título VI, relativo al Poder Judi-
cial, garantiza, entre otras cosas, la independencia de los jueces y magistrados
(art. lI7.I),la atribución en exclusiva a juzgados y tribunales de <1a potestad
jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar Lo jtzga-
do> (art. II7.3) y la obligación de cumplir las sentencias y demás resoluciones
firmes de los jueces y tribunales (art. 118). Todas estas garantías básicas son

aplicables al enjuiciamiento de la actividad administrativa.
Mediante la intervención judicial se persigue, pues, un doble objetivo. Por

una parte, tutelar los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, que cons-
tituye la dimensión subjetiva del control judicial. Por otra, garantizar la legalidad
de ia acción administrativa, esto es, su iometimiento pleno a la ley al derecho,
conforme al artículo 103.1 de la Constitución.

Partiendo de estas consideraciones generales, hay que precisar que la activi-
dad administrativa puede ser objeto de control, en nuestro país, por los diferentes
órdenes jurisdiccioãales existenies, es decir, por las Jurisdiccioñes Civil, Penal o

...-¿
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Social y no sólo por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También por la
Jurisdicción Militar, la única verdaderamente especial, perc limitada al <ámbito
estrictamente castrense>>, pues las demás son tan sólo ramas u órdenes especiali-
zados del Poder Judicial, bajo el principio de unidad jurisdiccional (art. 118 CE).

Como ya sabemos, la Administración entabla en ocasiones relaciones jurídi-
cas fundadas en derecho civil o del trabajo ], en tales casos, las controversiasju-
diciales deben ser resueltas por la correspondiente jurisdicción, conforme a las
leyes que determinan las competencias de cada una. También la Jurisdicción
Penal puede enjuiciar, en aplicación de las leyes penales, no la actividad de la
Administración como tal, pero sí actuaciones presuntamente delictivas de sus

autoridades y agentes en el ejercicio de sus funciones, de las que puede derivar
también la responsabilidad civil subsidiana de la propia Administración.

En fin, la actividad administratlapuede ser también objeto de control por el
Tribunal Constitucional, cuando resuelve recursos de amparo por violación de
los derechos y libertades fundamentales originada por actuaciones de la Admi-
nistración (art.43 LOTC), o bien conflictos de competencia entre el Estado y
las Comunidades Autónomas (arts. 60 a72 LOTC) o determinadas impugnacio-
nes de disposiciones y resoluciones de las Comunidades Autónomas (arts. 76 y
77 LOTC). Y es asimismo posible que ciertas decisiones o actuaciones adminis-
trativas sean objeto de control por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos o
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el ámbito de sus respectivas
competencias. En cualquier caso, ninguna actuación de la Administración, se

someta o no a derecho público, está exenta de control judicial, cualquiera que
sea el órgano judicial competente al que corresponda ejercer el control en cada
caso.

Como es natural, no hemos de abordar aquí sino el tipo de control jurisdic-
cional característico de derecho administrativo, que es el que se ejerce por la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, remitiéndonos por lo demás a los ma-
nuales y monografías que estudian el control de otras jurisdicciones.

il. LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

1. OnrcBN Y EVoLUCTóN rnsróruc¡r

No todos los países cuentan con todo un orden jurisdiccional especializado
en asuntos de derecho administrativo, sino que ésta es una institución peculiar de
aquellos Estados del continente europeo a los que se extendió la influencia del
régime administratif francé,s, trasplantada también a algunos países de otros con-
tinentes.

En el capítulo I de este volumen ya hemos analtzado las razones por las que esta
modalidad de control surgió en Francia, en virtud de la prohibición legal a los jue-
ces de interferir en la actuación de la Administración (Ley de L6-24 de agosto de
1790) y laposterior atribución de la solución de los conflictos de esta índole al Con-
sejo de Estado por la Constitución del año Wtr (1799) y a los Consejos de Prefectura
(Ley de 28 dç pluvioso del mismo año), en forma contenciosa o contradictoria.
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También hemos referido allí la implantación de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en España por las Leyes de2 de abril y 6 de julio de 1845, tras un
primer período de incertidumbre sobre el modelo a seguir, leyes que crearon y
ättibuy"ton el ejercicio de su función a un Consejo Real, compuesto de los mi-
nistroi y otros consejeros de designación política, y a unos Consejos Provincia-

les, preiididos por ei Gob"rnador Civil de la provincia y compuestos de vocales

de nombramiento real. Sin embargo, estos órganos no alcanzaron nunca el pres-

tigio y Ia aceptación general de sus homólogos franceses, y de ahí ll supresión

dùrante los pêríodos dè predominio progresista o liberal, en los años 1854 a 1856

y desde la Gloriosa Revolución de 1868 hasta la Restauración de la Monarquía

en 1875. Durante esos breves períodos el enjuiciamiento de los litigios con la
Administración se atribuyó a los jueces y tribunales civiles u ordinarios.

En 1888 se alcanzó, entre las dos tendencias, una solución de compromiso o
qrmónica, eüe consolidó la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. La Ley
de 13 de septiembre de ese año, conocida como Ley SnNram¡'ní¡. le Pa.neoes,

la organízó en torno al Consejo de Estado, como instancia superior, dotada de
jurisãicción delegada, y a unos Tribunales Provinciales de 1o Contencioso-Ad-
"ministrativo, 

de cómposición mixta, judicial y administratwa.En1904, el esque-

ma orgánico quedaría completado con la sustitución del Consejo de Estado por
una Sãla esp"ôial del Tribunal Supremo, a la cabeza de la Jurisdicción.

Desde ei punto de vista funcional, la Ley de 1888 estableció una cláusula ge-

neral de corn-petencia de la Jurisdicción 
-hasta 

entonces su competencia se es-

tablecía en fúnción de una lista tasada de materias-, atribuyéndole el conoci*
miento de los recursos contra actos que vulnerasen derechos de los particulares,

pero no así sus intereses legítimos, y que tuvieran caúrctet reglado, p_ero no así

ãiscrecional, cláusula sometida por 1o demás a no pocas excepciones. Por estas y
otras razones, el control judicialde la actividad administrativa resultaba limitado
en comparación con el que hoy conocemos e incluso con la evolución de modelo

francés durante la misrna época, cuando la jurisprudencia del Consejo de Estado

de ese país inicia la aperturahaciael control pot excès de pouvoir.
Coñ estas características esenciales, la Ley SaNravl¿.ní¡, ne P¡.nEons estuvo

en vigor hasta 1956, salvo el oscuro período entre 1938 y 1944, en que se sus-

pendú, sin más, ese control judicial áe la Administración. En aquel año y en el

õontexto de una política de reformas administrativas ltberalizante, pero respetuo-

sa con el régimeñ no democr1tico del General Fn¡,Nco, se aprobó_la segundaLey
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre, precedente

directo de la actual.
LaLey de 1956, de muy buena factura técnico-procesal, aftanzó definitivamen-

te el carâóbr judicial de hlurisdicción, repartida orgánicamente entre varias salas

especializadai del Tribunal Supremo y otias en las Audiencias Territoriales de la

ép'oca, de ámbito pluriprovincial. Bn iglZ se crearía también una Sala de 1o Con-

tencioso-Adminisirativo en la (entonces) nueva Audiencia Nacional. Además se

procuró la especialtzacíótty promoción de los magistrados asignados a esta Juris-

äicción, un fâctor decisivo en pro de la calidad de la jurisprudencia posterior'

En el orden objetivo, la Lóy de 1956 configuró 1á Jurisdicción como un orden
judicial revisor deia legalidadde disposiciones generales y actos administrativos

i
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previos, reglados y discrecionales, admitiendo la legitimación para recurrir de
los titulares de derechos subjetivos e intereses directos afectados por la decisión
objeto de recurso, si bien con ciertas restricciones relativas a la impugnación de
reglamentos. Amplió los motivos posibles del recurso a cualquier infracción del
ordenamiento jurídico, incluida la desviación de poder. Pero excluyó de todo
control no sólo los llamados actos políticos, a los que ya nos hemos referido (ca-
pítulo XIII), sino también otros actos materialmente administrativos, en asuntos
directamente relacionados con la inexistencia de libertades ciudadanas propia de
la época 

-los actos de policía de prensa, radio, cinematografíay teatro-. Tam-
poco fue una legislación generosa en materia de medidas cautelares y mantuvo
en lo esencial un sistema de ejecución de sentencias heredado del pasado que, en
no pocas ocasiones, reducía amera teoría el derecho a conseguir realmente 1o

declarado por una resolución favorable al recurrente. Con todo, el salto histórico
que el control judicial de la Administración, espoleado por una doctrina jurídica
avanzada, experimentó bajo la vigencia de dicha ley fue realmente extraordi-
nario.

Pero esa evolución hacia la plenitud del control judicial de la Administración
no recibió el espaldarazo definitivo, como bien puede comprenderse, sino a raíz
de la aprobación de la Constitución en 1978, pues sólo entonces se consolida en
nuestro país el Estado de Derecho. A partir de ese momento, en efecto, la juris-
prudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo fue deduciendo
una serie de consecuencias del texto constitucional, que permitieron declarar de-
rogados los límites que restringían el acceso a los recursos o la imposibilidad de
impugnar determinados actos, y reinterpretó otros preceptos alaluz de las garan-
tías constitucionales. Además, el legislador introdujo algunas novedades en la
misma dirección, la más significativa de las cuales fue el recurso preferente y ur-
gente en materia de derechos fundamentales regulado por Ley 62/1918, de 26 de
diciembre.

Sin embargo, en el período posterior a la Constitución se evidenciaron otros
problemas que no podían ser resueltos por la jurisprudencia o mediante meros
retoques legales. Por un lado, se hacía necesario acomodar la planta y organiza-
ción de la Jurisdicción a la nueva organización territorial del Estado, lo que se
llevó a cabo en un primer rnomento por la LOPJ en 1985. Pero además, en el cli-
ma de libertades subsiguiente y en ruzón del desarrollo económico y social y de
la creciente actividad de las administraciones públicas, se produjo un incremento
exponencial del número de recursos, que condujo en unos pocos años a una cri-
sis aguda de la Jurisdicción, por la imposibilidad de atender a sus funciones de
manera eftcaz y en un plazo razonable con los medios disponibles. La Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, nacida en el siglo xIX para resolver un número
limitado de conflictos entre personas muy determinadas (propietarios expropia-
dos, funcionarios, contratistas, grandes contribuyentes...) con el poder público,
se había convertido, al igual que otras, en una Jurisdicción de masas. Evolución
esta similar, por cierto, a la que ha experimentado la litigiosidad entre ciudada-
nos y Administración en muchos otros países.

Se hacía necesaria, por tanto, una reforma en profundidad de la organiza-
ción de la Jurisdicción y de las reglas procesales aplicables que permitiera alcan-
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zar el objetivo de una justicia âg1l y de calidad. Esta reforma legal se inició en
el períodb 1994-1995, mediante la elaboración de un proyecto {e 9.u9v-a LJCA,
què suscitó un alto grado de consenso político y en los medios judiciales, pero
qne no pudo ser apiobada por la terminación anticipada de la legislatura. EIlo
no obstãnte, el Gobierno posterior retomó el empeño y presentó un proyecto
definitivo, con escasos cambios respecto del anterior, que fue aprobado como
Ley 2911998, de 13 de julio.

La LJCA de 1998 modificó profundamente la planta de la Jurisdicción me-
diante la creacíón de los Juzgados y Juzgados Centrales de 1o Contencioso-Ad-
ministrativo, cuya entrada en funcionamiento permitió desatascar de manera sig-
nif,cativa los tribunales y, durante algunos años, acortó sensiblemente los plazos

de resolución de muchos recursos. Con esta misma finalidad se introdujo un pro-
cedimiento abreviado, sustancialmente oral, y otras mejoras de carácter pro-
cesal. Pero, además, la LJCA de 1998 amplió el objeto del recurso contencioso-
administrativo a Ia inactividad de la Administración y a las actuaciones
materiales en vía de hecho, consiguiendo así el sometimiento pleno al control
judicial de toda la actuación administrativa. En fin y entre otras novedades, la
äitada Ley estableció una regulación más abierta de las medidas cautelares y re-
forzó considerablemente las potestades judiciales en garcntía de la ejecución de

las sentencias.
A su vez, |a LJCA de 1998 ha sido objeto de algunas modificaciones parcia-

les posteriores, que afectan a la distribución de competencias entre los órganos

de la Jurisdiccióñ, procuran una mayor agilización procesal y reordenan el régi-
men de recursos contra las resoluciones judiciales.

2. EL ÁMstro DE LA JurusuccróN

A) El críterio objetivo de delimitación

<<Los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo conoce-

útn de las prãtensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las ad-

ministraciônes públicas iujetas al derecho administrativo, con las disposiciones
de rango inferiôr alaley y .otr los decretos legislativos, cuando excedan los lí-
mires ãe la delegación>-(árt. 1.1 LJCA).El ámbito obietivo o material de la Ju-

risdicción, esto és, los asuntos de que conoce, viene determinado, pues, por las

actuaciones administrativas, ya Sean expresas o presuntas' por acción o por

omisión o inactividad, que estên sujetas a derecho administrativo. Cualquier li-
tigio judicial que se plaätee en rela-ción con ellas es de competencia de la Juris-

diición Contencioso-Administrativa. Entre las mismas se mencionan expresa-

mente los reglamentos o disposiciones generales de rango inferior a la iey y,

obviamente, óffas disposicion"r o ucu"rd-os equiparables, como los planes de la

Administración. tambi¿n se incluye el control de los decretos legislativos

-una 
peculiaridad de nuestro ordenamiento cuyo origen ya nos es conocido

(véase'rupro, el capítulo IV)-, pero sólo para vêrificar si exceden o no de 1os

límites dê la delçgaìión legislativa correspondiente y sin perjuicio de la compe-

I
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tencia del Tribunal Constitucional para enjuiciarlos por ese y cualquier otro mo-
tivo de inconstitucionalidad.

En cualquier caso, como puede verse, las formas de actuación administrativa
sujetas a coñfol se definen dè la manera más extensa posible, por lo que el crite-
rio que delimita el ámbito objetivo de la Jurisdicción, excepciones apatte, es la
aphôación a la resolución del âsunto del derecho administrativo como rama dife-
renciada del ordenamiento jurídico.

B) El criterio subjetivo

Desde el punto de vista subjetivo, el ámbito de la Jurisdicción se ha definido
también de manera amplia, pues la LJCA entiende por administraciones púþli-
cas, a sus efectos (art. l.Z¡,IaAdministración General del Estado, las de las Co-
munidades Autónomas y las entidades que integran la administración local, más

las entirlades de derecho público, de todo tipo, dependientes o vinculadas a ellas.

Pero además (art. 1.3) atribuye ala Jurisdicción el conocimiento de las preten-

siones procesales que se deduzcan en relación con los <actos y disposiciones en

maturiã de personol, od*iristración y gestión patrimoniøl sujetos a derecho pú-

blico> adoptados por los órganos constitucionales o de las Comunidades Autó-
nomas qn" no forman parte de la Administración Pública 

-Cátmatas 
parlamen-

tarias, Tribunal Consúìucional, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo e

instituciones análogas a las dos últimas existentes en las Comunidades Autóno-
mas-; así como el conocimiento de los actos y disposiciones del Consejo Gene-

ral del Poder Judicial y de la actividad administrativa de los órganos de gobierno
de juzgados o tribunaies; y, por último, la actuación de la administración electo-
ral, en ios términos de la LOREG.

La justific ación de la amplitud del ámbito subjetivo de la Jurisdicción ya fue
examinada en el capítulo I. Debe reiterarse, no obstante, por 1o que se refiere a

los órganos constitucionales y equivalentes de las Comunidades Autónomas, que

no es iu actuación típica, la que realtzan en el ejercicio de sus respectivos pode-

res, 1o que la Jurisdicción Contencioso-Administrativa controla, sino tan sólo sus

actuaciònes instrumentales de naturaleza burocúúica, precisas para su funciona-
miento (relaciones con el personal, contratación pública, etc.), en relación con
las cuales actian a la manera de una unidad administrativa, aplicando el mismo
derecho que la Administración en sentido estricto.

For lo que se refiere a las disposiciones y actos del Consejo General del Po-
der Judicial, puede resultar paradójico que el órgano de gobierng de este Poder
(art. L22.2 CÈ) quede sometido al control de uno de los tribunales que 1o com-
ponen [el Tribuñal Supremo en todo caso: art. I2.1.b) LJCA]. Sin embargo,

þrevalece el derecho dè los interesado decir, de quienes (ueces y magjs-
trados) pueden ser perjudicados en sus derechos o intereses legítimos por taies

decisiones- a la tutelâ judicial efectiva en todo caso" Lo mismo podría decirse
del enjuiciamiento por el Tribunal Suprerno de algunas decisiones administra-
tivas de| Tribunal Òonstitucional, única ocasién en que aquél puede controlar
decisiones de éste y no a la inversa.

-ã
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En cuanto al control de la actividad de Ia administrøción electoral,la LOREG
regula precisamente un recurso contencioso-administrativo especial, ¿" .uã.i
ter urgente y muy abreviado, contra la proclamación de candidaturas Þor lasjuntas electorales (art. 49) y otro de similares características contra la procË
mación de electos (arts. 109 ss.). A estos recursos contencioso-electorãt", no
se refiere la LJCA de manera. expresa, pero su artículo I.3.c) viene a recordar
que_ se tramitan ante esta Jurisdicción, cuyas normas generales se les aplican
supletoriamente.

Unavez más debe tenerse en cuenta, no obstante, que no toda la actividad de
las administraciones públicas está sujeta a derecho administrativo e incluso que
el ejercicio de ciertas funciones administrativas típicas, como la adjudicación de
ciertos contratos públicos o el otorgamiento de ayudas y subvenciones, se ha
encomendado en parte a sociedades mercantiles de capital público o a fundacio.
nes del sector pú6Hco, que no caen bajo el ámbito deãpficación de la LJCA ài-
rectamente. Ahora bien, en relación con los actos de adjudicación de contratos
del sector público sujetos a regulación armonizada por estas entidades -e in-
cluso por empresas privadas en el caso de los contratos subvencionados de la
LCSP o en los denominados sectores excluidos-, el control judicial por dicha
Jurisdicción es posible, si tales actos son confirmados por la administración
competente de tutela en la vía de recurso especial en materia de contratación
que hoy regula la LCSP (arts. 40 ss.) o en virtud de la reclamación prevista por
la Ley 3Il20A7 (arts. 101 ss.), pues entonces se podrá impugnar el acto adminis-
trativo que resuelve dicho recurso especial o dicha reclamación. El control de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa se ha ampliado así, por exigencias del
derecho europeo, aunque sólo si se trata de contratos que caen bajo el ámbito de
aplicación de las directivas europeas de contratación. En realidad, 1o que proce-
de, en aras del Estado de Derecho, sería posibilitar el control judicial efectivo y
tempestivo no sólo de todos los contratos públicos, sino también de otras deci-
siones de entidades del sector público con forma privada de personificación,
como las ayudas públicas o los actos de selección de personal, que tienen un
sustrato administrativo real. Para 1o cual sería necesario o conveniente modifi-
car Ia LJCA.

C) Precísiones øclaratorias

La LJCA sí contiene, en cambio, algunas reglas que precisan su ámbito de

aplicación a otros efectos y que se contienen en los artícul os 2 y 3. El primero de

ellos confiñn4 con las necesarias matizaciones, el control por ese orden jurisdic-
cional de determinados actos o decisiones. El artículo 3 aclara la exclusión de

otras cuestiones y asuntos del ámbito de la Jurisdicción.

a) La primera de las reglas lart.2.a)l se refiere, aunque de manera elíptt9V,
al control dè los llamados oõtot políticos,limitado como se sabe a la protección
de los derechos fundamentales, fos elementos reglados y la determinación de las

indemnizaciones que fueran procedentes. Sobre este tipo de actos hemos abun-
dado ya en el capítulo XIII y a 1o expuesto en él hemos de remitirnos.

I
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b) La segundalart.2.b)) confirma el enjuiciamiento por la Jurisdicción de los

contratos adminístrativos y de los actos de preparación y adjudicac.i* d? los demás

conratos (privados) que celebren adminisffaciones públicas, cuestión a la que tam-

bién nos hemos referido en el capítulo XIV.

c) Latercera regla lart.Z.c)l incþe entre los sometidos a conffol los actos y
disposiciones de las corporaciones de derecho público, adoptados en el ejercicio de

funciones públicas. LaLJCA no considera, pues, como verdaderas administraciones
públicas a estas corporaciones (los colegios profesionales, las cámaras de comercio,

ätr.;, pu.r no las incluye en su artículo l.2,perc sí entiende que son materialmente

administrativos y, por tanto, recurribles, los actos y disposiciones que adoptan en el
ejercicio de las funciones públicas que tienen atribuidas. También aesta cuestión he-

mos dedicado una explicación más extensa en offo lugar (capítulo X).

d) En cuarto lugar lart.2.d)1, se prevé el control por la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de aquellos actos administrativos de control o fiscali-
zación dictados por la administración concedente respecto de los actos dicta-
dos por los concesionarios de servicios público,s que impliquen el ejercicio de
potestades administrativas conferidas a los mismos, así como los actos de los
propios concesionarios cuando puedan ser recuffidos directamente en esta vía
judicial <<de conformidad con la legislación sectorial correspondiente>. Ocu-
rre, sin embargo, que esta legislación sectorial -la de contratación pública u
otra específtca- nada prevé al respecto. Pero, en todo caso, aquellos otros ac-
tos de control o fiscalización, cuando existen, sí son recurribles ante este orden
jurisdiccional,ya que son actos administrativos a todos los efectos.

e) Laregla de mayor importanciaprácticaes, sin duda, la del artículo 2.e), que,
tras sucesivas reformas, prescribe el sometimiento a la Jurisdicción Contencioso-
administrativa de las cuestiones relativas ala <<responsabilidad patrimonial de las
administraciones públicas, cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo
de relación de que derive, no pudiendo ser demandadas aquéllas por este motivo
ante los órdenes jurisdiccionales civil o social, aun cuando en laproduccióq del daño
concuffan con particulares o cuenten con un seguro de responsabilidaô. Esta regla
pretende asegurff launída"d jurisdiccional enesta materia, que siempre ha sido difí-
cil de conseguir en toda su plenitud, por la tendencia de los jueces y tribunales civi-
les y del orden social a admitir demandas de responsabilidad patrimonial contra la
Administración, bien cuando ésta actíta en relaciones de derecho privado o cuando
la demanda se dirige también contra algún particular o contra una compañía de segu-
ros, por tener la administración causante del daño asegurada su responsabilidad.

f) No corresponden, en cambio, a este orden jurisdiccional aquell as cuestio-
nes expresamente atribuidas a otros -civil, 

penal o social- aunque estén rela-
cionadas con la actividad de la Administración Pública lart. 3.a)1. Entre ellas hay
que mencionar, particularmente, las que Çonesponden a la Jurisdicción Social
para conocer de determinadas decisiones de laAdministración que tienen natura-
leza jurídica de actos administrativos, aunque referidos a materias laborales. Es-
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tas competencias de la Jurisdicción Social han sido ampliadas por la Ley 3612011,
de 10 de octubre, que ahora la regula (arls.2 y 3) y comprenden, entre otras cues-
tiones, las relativas a las prevención de riesgos laborales, reclamaciones sobre li-
bertad sindical, derecho de huelga (pero no los decretos de servicios mínimos) y
negociación colectiva de los empleados públicos con contrato laboral, resolucio-
nes de |a autoridad laboral en materias laborales y sindicales en general, incluidas
las sanciones administrativas por infracciones del orden social, así como numero-
sas decisiones de aplicación del régimen de la Seguridad Social, incluidas las
prestaciones y las sanciones.

Ð Tampoco coffesponde a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

lart":3.b)l e|?ecurso contèncioso-disciplinario militar, que es propio de la Juris-
dicción tVtilitur contemplada en el artículo IL7 .5 de la Constitución.

h) Igualmente se excluye del ámbito del contencioso-administrativo la re-
solución áe los conflictos de jurisdicción enfre los órganos judiciales y la Admi-
nistración Pública, que coffesponden a un Tribunal de Conflictos de composi-
ción mixta entre magistrados y miembros del Consejo de Estado (art. 38 LOPJ y
Ley Orgánica2lL987, de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccionales), y de los
coñflictós de atribuciones entre órganos de una misma Administración, que co-
rresponde resolver internamente a la misma [art. 3.c)].

i) LaLey Orgánica Ll20l0, de 19 de febrero ha excluido también del ámbi-
to de competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa el control de

las normai fiscales forales que aprueban las instituciones de los territorios histó-
ricos del País Vasco, ahora sólo susceptibles de recurso ante el Tribunal Consti-
tucional [nuevo art.3.d) LJCA]. Esta exclusión no deja de ser polémica, ya que

limita las posibilidades de control jurisdiccional de esas nonnas, gqyiparándolas
a las que tienen rango de ley, aunque no 1o son (SSTC 239 y 2401201'5,11812016)'

D) Cuestiones prejudiciales e incidentales

La competencia de los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
se puede eitender también al conocimiento de algunas cuestiones que no tienen

naiuralezaadministrativa, sino civil o laboral, pero que están relacionadas con un

recurso contencioso-administrativo que tramilan y sobre las que pueden decidir

con carácfer prejudicial o incidentaf, siempre qué sea necesario para resolver el

recurso (art. AI-ÍCA). Es el caso, por ejemplo, de determinar la titularidad contro-

vertida d" rrnu finca bU¡"to de gravamõn tributario. o de una expropiación, cuando

el1o condiciona lavaliâez o eñcacia del acto administrativo coffespondiente. En

estos casos la decisión sobre tales cuestiones se adopta incidenter tantum, es de-

cir, asalvo 1o que pueda resolver en definitiva el orden jurisdiccional competente

y sin valor A" óosaSuzgadani efectos fuera del proceso en que se dicte (art.4.2)'
Sin embargo, nô púeden resolverse ni siquiera con ese carácter por ios órga-

nos de la Jurisdicción las cuestiones de caráòter penal y constitucional, es decir,
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relativas a la constitucionalidad de leyes postconstitucionales. Las primeras de-
ben remitirse a la Jurisdicción Penal y las segundas podr6n dar lugar, si procede,
a una cuestión de inconstitucionalidad. El artículo 4.2 alude también a <<lo dis-
puesto en los Tratados internacionales>>, pensando sin duda en aquellos casos en
que sea procedente plantear una cuestión prejudicial ante el TJUE.

E) El carócter improrrogable de la Jurisdicción

Siendo la Jurisdicción improrrogable (art. 5.1 LJCA), no puede conocer de
cuestiones que no le competen. En consecuencia, cuando se resuelva la falta de
jurisdicción por el órgano judicial ante el que se ha interpuesto un lssulss -leque debe hacerse de oficio y previa audiencia de las partes personadas y del Mi-
nisterio Fiscal (art. 5.2), mediante decisión fundada-, se indicarâ cuâl es el ór-
gano jurisdiccional que se estime competente. Si el demandante se persona ante
ese otro orden en un plazo de un mes desde que se le notifica lafaltade jurisdic-
ción y su conducta fue inducida por una notificación errónea o defecttosa del
acto administrativo recurido, se entenderá que se ha personado ante la Jurisdic-
ción competente en la fecha en que se inició elplazo para interponer el recurso
contencioso-administrativo (art. 5.3).

3. Los óncaNos DE re JumsorccróN

En la actualidad la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se compone de
los siguientes órganos (art. 6 LJCA): a) Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo; b) Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo; c) Salas de lo
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia; fl Sata de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional; e) Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

La competencia de cada órgano es improrrogable. Pero si el órgano ante el
que se interpuso el recurso se declara incompetente, debe remitir las actuaciones
al que estime competente, en todo caso antes de dictar sentencia. Este otro órga-
no competente no puede considerar en tal caso que el recurso se interpuso ex-
temporáneamente, aunque el error en la elección del órgano judicial fuera impu-
table al propio recurrente (SSTC 44,147 y 323/2005 y 63/2006).

A) Los Juzgados de Io Contencioso-Adminístrativo

a) Características

F.stos órganos unipersonales fueron creados por la LJCA de 1998, aunque ya
estaban previstos en la LOPJ de 1985. l.{o obstante, la LJCA mantuvo un ciiterio
de prudencia en la atribución de competencias a los Juzgados. La Ley Orgânica
19/2003, de 23 de diciembre, tras unos primeros años de experiencia, optó por
ampliarlas de manera importante, con la consecuencia de dilatar de nuevo los
tiempos medios de resolución de los recursos ante estos órganos.
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Los Juzgados de 1o Contencioso-Administrativo extienden su competencia a
cada provincia, en cuya capital tienen normalmente la sede. Como es lógico, el
número de juzgados varía según el de habitantes de cada provincia.

b) Competencias

- Estos Juzgados conocen hoy de todos los recursos que se dirijan contra
actos de las entidades locales y de entidades y corporaciones dependientes o
vinculadas a ellas (art. 8.1 LJCA). Por actos hay que entender aquí cualquier
tipo de actuación administrativa, incluida la inactividad y las actuaciones en vía
de hecho lart.13.b)1, con la sola excepción de los que están excluidos por la ley,
que son los instrumentos de planeamiento urbanístico de cualquier clase (art.
8.1) y las disposiciones generales o reglamentos [art. I}.I.b)], cuyo conocimien-
to corresponde a los Tribunales Superiores de Justicia. Esto significa que los Juz-
gados son el órgano judicial de control ordinario de la administración local.

- En segundo lugar (art.8.2),1os Juzgados conocen de los recursos que se
dirijan contra ciertos øctos administrativos de laAdministración de las Comwnida-
des Autónomas dictados en cuestiones de personal así como de sanciones admi-
nistrativas y reclamaciones de responsabilidad patrimonial de escasa cuantía.

- En tercer término, son competentes los Juzgados en los recursos contra
<disposiciones y actos de la administración periftrica del Estado y de las
Comunidades Autónomas, contra los actos 

-pero 
no las disposiciones genera-

les- de los organismos, entes, entidades o corporaciones de derecho público,
cuya competencia no se extienda a todo el territorio nacíonal y contra las reso-
luciones de los órganos superiores, cuando confirmen íntegramente los dictados
por aquéllos en vía de recurso, fiscalización o tutela> (art. 8.3). La amplitud de

esta cláusula 
-que 

admite algunas excepciones- ha dado origen, por cierto, a
no pocas cuestiones de competencia con otros órganos de la Jurisdicción.

- En particular, los Juzgados conocen de los recursos, muy numerosos en la
práctica, contra las resoluciones en materia de extranjería que dicten la adminis-
tración periférica del Estado o las Comunidades Autónomas (art. 8.4).

- Igualmente les corresponde resolver el recurso contencioso-electoral
contra actos de las Juntas Electorales deZona en materia de proclamación de

candidaturas y de candidatos (art. 8.5).

- Por último, son el órgano competente para resolver sobre las autorizaciones
de entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el consentimien-
to del titular, en ejecución forzosa de actos de la Administración, y otras autonza-
ciones judiciales similares (art. 8.6).

B) Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-,4.dministrativo

a) Características

Tarnbién estos órganos fueron creados por la LJCA de 1998, para desconcen*

trar competencias de la Audiencia l\acional. Igualmente sus competencias se

han incrementado mediante la Ley Orgánica 1912003.

,1
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Son órganos unipersonales con sede en Madrid, cuya competencia se extien-

de a todo el territorio nacional y comprende el conocimiento de los recursos con-
ffa actos administrativos de algunos órganos, autoridades y organismos públicos
de la Administración central del Estado.

b) Competencias

Se les atribuye, en concreto, el conocimiento de los recursos contra los si-
guientes actos (art.9 LJCA):

- Los dictados por ministros y secretarios de estado en materia de personal,
con algunas excepciones.

- Sanciones administrativas de entidad menor impuestas por los órganos

centrales de la Administración General del Estado.

- Disposiciones y actos de los organismos y entidades pública,t que pertene-

cen al sector público estatal con competencia en todo el territorio nacional, exclui-
dos los actos en materia de personal, propiedades especiales y expropiación for-
zosa, que son de la competencia de los Tribunales Superiores de Justicia. Esta
competencia tiene un contenido muy amplio y expansivo, habida çuenta de la ten-
dencia açrear organismos públicos con personalidad propia. Ahora bien, la dispo-
sición adicional 4." LJCA atribuye la competencia a la Audiencia Nacional cuan-
do se trata de actos dictados por determinadas entidades u órganos, entre ellos las

denominadas autoridades independientes.

- Resoluciones en materia de responsabilídad patrimonial dictadas
por ministros y secretarios de estado, cuando lo reclamado no exceda de 30.050
euros.

- Resoluciones que acuerden la inadmisión de las peticiones de asilo
político.

Resoluciones delTribunal Administrativo del Deporte en esta materia.

- Les corresponde también la autorizaciín previa para ejecutar los actos de

la Comisión de Propiedad Intelectual que deciden la intemrpción de servicios de

la sociedad de la información o la retkada de contenidos en las redes informáti-
cas que vulneren la propiedad intelectual.

- Asimismo les corresponde la declaración judicial de extinción de un par-

tido político cuando concuffen las causas legales para ello (Ley Orgántca3/2015,
de 30 de marzo).

C) Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores
de Justicia

a) Características

Se trata de órganos colegiados de antiguo origen, pues han sustituido a las

Salas de las Audiõncias Territoriales existentes antes de la confi.guración del Es-

tado de las Autonomías. Su circunscripción es, normalmente, la de la Comuni-
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dad Autónoma, si bien en algunas de éstas 
-Andalucía, 

Carørias, Castilla y
León- existen Tribunales Superiores de Justicia en varias sedes y un reparto dê
la competencia territorial entre ellas. La mayoría de las salas están divididas en
secciones (art. 16.2 LJCA), compuestas de varios magistrados.

Sus competencias pueden clasificarse según se refieran a recursos en única
instancia o a la resolución de recursos o conflictos contra resoluciones de otros o
del mismo órgano judicial.

b) Competencias en inicainstancia (art. 10.1 LJCA)

En esta instancia, es decir, sin posibilidad de apelación 
-aunque 

sí de recur-
so de casación en ciertos casos-, los Tribunales Superiores de Justicia gozan de
una competencia residual, esto es, sobre todos aquellos asuntos cuyo conoci-
miento no está atribuido expresamente a otros órganos de la Jurisdicción [art.
l0.l.m) LJCAI. LaIey, no obstante, especifi.ca algunas competencias, entre las
que hay que destacar las siguientes:

- Las relativas a los actos y disposiciones de las Comunidades Autónomas,
en general, salvo las atribuidas a los Juzgados. En realidad, los Tribunales Supe-
riores son el órgano de control judicial ordinario de las administraciones autonó-
micas, aunque sus competencias no se agotan en ello.

- También conocen de los recursos contra las disposiciones y planes urba-
nísticos de las entidades locales.

- Sobre los actos y resoluciones de los Tribunales Económico-Administrati-
vos regionales y locales que pongan fin a la vía administrativa y del Tribunal
Económico-Administrativo Central en materia de tributos cedidos.

- Sobre los actos de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades
Autónomas.

- Sobre los actos de prohibición o propuesta de modificaciones de reunio-
nes eß lugares de tránsito público.

- Sobre los recursos contra los Tribwnøles Administrativos de Recursos
Contractuales, excepto el Central.

c) Competencias para la resolución de recursos y cuestiones de competencia

- Ante todo, las Salas a que nos referimos conocen en segunda instancia de

los recursos de apelación contra sentencias y autos de los Juzgados de 1o Con-
tencioso-Administrativo (art. I0.2).

- También resuelven los recursos de revisión contra sentencias f,rmes de

esos mismos Juzgados (art. 10.3).

- En tercer lugar, conocen de las cuestione,s de competencia entre los

Juzgados de 1o Coniencioso-Administrativo de la respectiva Cornunidad Autó-
noma (art. 10.4).

- Conocen también de los recursos de casøcíón cuando el recurso se funda
en la infracción de normas de la Comunidad Autónoma (art. 86.3 LJCA).
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D) La Sala cJe lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia l''lacional'

a) Características

Esta Sala se creó en t977 para enjuiciar ciertos recursos contra actos de la

Administración del Estado. La LJCA de 1998 redujo sensiblemente sus compe-

tencias, sobre todo al crear los Juzgados Centrales,Al igual que las salas de los

Tribunales Superiores de Justicia, actia dividida en secciones'

Sobre las õompetencias que le siguen coffespondiendo conviene diferenciar

también las que tiene en única instancia de las demás'

b) Competencias en única instancia (art. 11.1 LJCA)

- LaAudiencia Nacional conoce de los actos y disposiciones generales

de ministros y secretarios de estado en general y.con algunas, excepciones'

- También tiene ciertas competencias en materia de personal,.especialmente

del Ministerio de Defensa, convenios entre administraciones públicas y recursos

contra actos de natural eza económico-adrninistrativa dictados por el Tribunal

Económico-Administrativo Central, así como recursos contra las resoluciones

del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. Igualmente co-

noce del recurso especial en garantía de la unidad de mercado que gulde interpo-

ner la CNMC y de^los recurios contra actos de ésta y det Banco de España y.e1

FROB en materia de recuperación y resolución de entidades de crédito y socie-

dades de inversión.

- En fin, la disposición adicional4." LJCA atribuye a laAudiencia Nacional

la competencia para conocer, en general, de los recursos contra actos y resolu-

ciones de ciertos organismos y eitidades, en concreto, el Banco de E'spaña, la

CNMV, la CNMC, lä Junta Aibitral regulada en la LOFCA, la APD, el Consejo

Económico y Sociâ1, el Instituto Cerva-ntes, el Consejo de Seguridad Nuclear, el

õonse¡o de'{.lniverrídud.r, la Comisión de Propiedad Intelectual (Sección Se-

gunda) y el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

c) Competencias para la resolución de Íecursos y cuestiones de competencia

Resuelve laAudiencia l.{acional los recursos de apelacióny revísión contra sen-

tencias y autos de los Juzgados Centrales de 1o Contencioso-Administrativo y de las

cuestiones de competerrio qu" se puedan plantear entre los mismos Juzgados'

E) La Sala de Io Contencioso-Administrativo (Tercera) del Tribunal Supremo

a) Características

Es el órgano superior de la Jurisdicción, desde hace más de un siglo, y se

compone de"un número variable de magistr¿dss 
-v¿lias 

decenas en la actuali-

dadl-, que actúan en secciones y excepcionalmente en Pleno.
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La LJCA de 1998 redujo las competencias del Tribunal Supremo en única
instancia.y reformó el régimen de recursos, sobre todo el de casaôión, para int"n-
tar reducir el número de los que se inlerponen y admiten, propósito .ri .t qu. in-
sistió de manera drástica laLey 3112011, de 10 de octubrê. La más reciente Ley
Orgánica 7/2015, de 2I de julio, reforma profundamente este último recurso
para reforzar el papel de la Sala en la elaboración de la doctrina jurisprud"n.iui

b) Competencias en única instancia

El Tribunal Supremo conserva tan sólo las relativas a recursos contra actos y
d_isposiciones de los, más altos órganos gubernativos 

-Consejo 
de Minitrroi y

Comísiones Delegadas del Gobierno- y de los constitucion,ales, sea del Conse'-
jo General del Poder Judicial o, en materia de personal, administración y gestión
patrimonial, de otros 

-Congreso 
y Senado, Tribunal Constitucional, 

-Tiibunal

de Cuentas y Defensor del Pueblo- (art.IZ.l LJCA).
Igualmente conoce de los recursos contra disposiciones y actos de la Junta

Electoral Central y de los recursos contencioso-eleètorales contra la proclamación
de electos previstós en la LOREG, y de los recursos en materia de elección de los
miembros de las Salas de Gobierno de los Tribunales regulados en la LOPJ.

c) Competencias en vía de recurso

. . Estas competencias se refieren a la resolución de recursos de casación y revi-
sión contta sentencias y autos de los demás órganos de la Jurisdicción, así 

-contra

algunas resoluciones del Tribunal de Cuentas. De hecho, la gran mayoría de las
sentencias de esta Sala Tercera resuelven recursos de casación.

F) La Sala especial del artículo 6I LOPJ

Esta Sala, formada por el Presidente del Tribunal Supremo, los presidentes
de las distintas salas del mismo y el magistrado más modèrno y más antiguo de
cada una de ellas conoce de algunos asuntos, entre ellos de los recurs os {e revi-
sión contra sentencias dictadas en única instancia por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo.

III. EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINIISTRATIVO

1. Rnscos cENERALES

Conforme a nuestra tradición jurídica, la LJCA sigue refiriéndose al proceso
que se incoa ante la Jurisdicción de que tratamos con el nombre de recurso con-
tencioso-administrativo.

Esta denominación manifiesta el carácter impugnatorio que este tipo de pro-
ceso tiene, en relación con una actuación administrativa previa. Esto es, 

"f 
d"-

mandante recuffe ante los tribunales contra una actuación ãeterminada, que con-



?'T

ELCONTROLJUDICIAL.ELCONTENCI0So-ADMINISTRATIVO39I

sidera contraria a derecho. Sin embargo, la natutalezade este recurso ha vâriado

con el tiempo.
Por las razones históricas que hemos explicado más arfra, se consideró ini-

cialmente que el óú^u* ;r;argado de conoõer en vía contenciosa, es decir, me-

diante un proceso lfntradictoriõ, los litigios y controversias entre los ciudadanos y

la Administración debía limitarse a reiisar-la corrección jurídica de la decisión

conflictiva uOoptuAá poi tu n¿-i"istración, sin que en ningún caso pudiera cono-

cer de demandas declarativas o de condena sobrè asuntos sobre los que la Admi-

nistración no truuiËrããrli¿i¿o previamente. El recurso contencioso-administrativo

adoptó, pues, una naturaleza ievisora de actos o decisiones administrativas pre-

oiut, tóättituyendo esa décision préalable el presupuesto o requisito del proceso

mismo.^ - Ãluttir de ahíy durante mucho tiempo lalegislación y la jurisprudencia, en dis-

tintos þaíses del co'ntinente, sostuvieron una concepción restrictiva del recurso con-

tencioso-admi*rdi;;equiparado a una especie ãe te"utso de casación, enel q¡e

no era posible ,rrr"it* óuotion.t de hecho i-pues los hechos se entendían fi'jados

definitivamerrte poita Administración en la víá PJevil al recurso- ni motivos nue-

;r õ impugnaôión, ;" formulados ante la propia Administración recurrida'

Con el ti"mpo, åsiu" gruu., limitacion"t t. fueron superando' En Francia se

diferenció el llamado recurso de anulación, meramente declarativo de la invalidez

à. u. acto, del ,..,rrro de plena jurisdicción, eÍtel que el juez contencioso -esto
es, e1 Consejo de Estado- podía pronunciar sentenèias de condena contra la Ad-

ministraciO' p*u tutuuguutO* laìntegrid?d 9" los derechos subjetivos del fecu-

rrente. En Alemaniu, ¿"ip"¿s de la Selunda Guerra Mundial, se dotó a la justicia

administrativa especializàdade una cláusula gelgralde competelcla para conocer

de cualqui", ur,rãto ã" ãát".no público, exciuidos los de dèrecho constitucional,

de manera qu. fot-ã1"ãuàurro, pueden solicitar de aqué11a la tutela judicial de cual-

quiera de sus O"tã.tror qrr. p*Oun ser infringidos.por la Administración' no sólo

a través de acciones de"iarativas y de anulación, sltto también mediante acciones

de condena y en demanda de preitaciones administrativas de cualquier tipo'

También rro"rt* LJCA ¿å tqSO admitió que, junto a 1a anulación del acto re-

currido, s" pudi"ra pr.t.nO"t el <<restablecimiento de una situación jurídica indi-

vidualizadu v ru udopción de las medidas adecuadas para el.pleno restableci-

miento de la mismu- J"tt. ellas la indemnización de dañõs y perjuicios>>. Además,

en su exposición de motivos reaccionó vivamente contra la consideración del

recurso contencioso-administrativo como una segunda instancia o como una ca-

rá.ió" y confirmó su carácter de <auténtico juicio o pfoceso entre. partes' cuya

misión ", 
.^urnittuiias pretensiones que deduzcala actora pot razón de un acto

administrativo>>"
La LJCA de 1998 ha dado un paso más en esta dirección. como señala su ex-

posición de motivot, tu t"y trata de <superar la tradicional y restringida concep-

ción del recurso conîencióso-administràtivo como una revisión judicial de actos

administrativos previor, *, decir, como un recurso al acto, y de abrir definitiva-

mente las puertÄ-puiu oUt"ner justicia frente a cualquier comportamiento i1ícito

de la Administración>. Por esa tazót, no sólo prevé el recurso contra los actos y

disposicion", g"nltales previamente adoptadaã por la Administración' sino tam-
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bién contra su inactividad y contra actuaciones materiales en vía de hecho, es
decir, carentes de la cobertura formal de un acto administrativo previo.

En definitiva, hoy en día el recurso contencioso-administrativo es una acción
judicial en 1a que tiene cabida cualquier pretensión de las partes ajustada a derecho
y que guarde relación con la actuación de la Administración sometida a dere-
cho administrativo. Un proceso en el que pueden cuestionarse los hechos que la
Administración haya declarado probados en una decisión previa y proponerse y
practicarse cualesquiera pruebas pertinentes; en el que puede fundarse el recursô
en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso si se trata de motivos de
ilegalidad no formulados ante la propiaAdministración en el procedimiento admi-
nistrativo o en el recurso administrativo previo (STC 7512008, por ejemplo); y un
proceso en el que la sentencia puede adoptar, respetando el principio de congïuen-
cia con 1o pedido por las partes, todas aquellas medidas que coffespondan en dere-
cho para restablecer la legalidad, imponiendo su cumplimiento a las partes, en su
caso mediante procedimientos de ejecución de las sentencias.

Ahora bien, también está claro según la LJCA que, a través del proceso con-
tencioso-administrativo, sólo se ejerce vî control jurídíco, estrictamente en tér-
minos de derecho, sobte la actuación administrativa y en ningún caso un control
sobre la bondad o corrección política o técnica de dicha actuación. El juez con-
tencioso-administrativo controia plenamente la legalidad, pero nada más que la
legalidad de la acción administrativa. Por ello no puede emitir pronunciamientos
de contenido o finalidad política o que caÍezcan de base jurídica ni <determinar
el contenido discrecional>> de los actos anulados (afi.7I.2 LJCA).

2. Lns p¡,ntns

Enruzónde ese mismo espíritu de garcntía de la tutela judicial efectiva de los
ciudadanos en sus relaciones con la Administración,la I-JCA regula con gran
amplitud la cualidad de parte en el proceso y los requisitos de capacidad y legiti-
mación necesarios para ostentar esa condición. Lo que el legislador ha pretendi-
do con ello, según declara en la exposición de motivos, es que nadie, persona fí-
sica o jurídica, pueda verse privado del acceso a la justicia para defender sus
derechos o intereses.

El proceso contencioso-administrativo es, pues, un proceso entre partes, que
formulan en él sus pretensiones contradictorias, exponen sus alegaciones y pro-
ponen y practican las pruebas en los términos que la ley establece.

Quienes intervienen en el proceso asumen la posición de parte demandante o
recurrente, o bien la de parte demandada o recurrida.

A) Pørte recurrente o demandante

Parle recurrente es la que combate en juicio la actividad administrativa obje-
to del recurso, ya sea una sola persona o varias a la vez, todas las cuales deben
recurrir en tiempo y forma y tienen la misma posición jurídica en el seno del pro-
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ceso. Excepcionalmente también puede ser demandante la propia Admiñistra-
ción autora del acto, previa declaración de lesividad del mismo, en los términos
que ya estudiamos eñ su momento (capítulo XIII) (att. I9.2 LJCA); o cuando

impugna las resoluciones de los órganos administrativos que resuelven recursos

especiales, como, por ejemplo, los Tribunales Administrativos de Recursos Con-
tráctuales, en estoÀ últimos-casos sin previa declaración de lesividad (art. 19.4).

B) Parte demandada o recurrida

Parte demandada es la que se opone a las pretensiones de la recurrente. Esta

condición tecae, ante todo, en la Administración Pública (u órgano constitucio-
nal) contra cuya actividad se dirige el recurso lart.211.ø) LJCAI. Pero también
pueden ser parte codemqndada, Y como tal deben ser emplazados y pu9q91

õo^p*.rerèn el proceso, todas aquellas personas o entidades, privadas o públi-
.ut, inyor derechõs o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la esti-

mación de las pretensiones del demandante [art. zl.l.b)], entre ellas las compa-

ñías aseguradoras de la administración demandada 1art.2I.1.c)l en los casos en

que se démanda la responsabilidad patrimonial de aquélla, cubierta por una póli-
ia de seguro. También pueden ser codemandados, como es lógico, aquellgs par-
ticulareJde quienes se ieclame una responsabilidad conculrente con la Adminis-
traciótt,cuanão se pretenda una indemnización de daños y perjuicios ocasionados

con ocasión de la prestación de un servicio público, ya que la Administración
sólo puede ser demãndada por esta causa ante el orden contencioso-administrati-
vo, que atrae hacia sí toda la causa (art.9.4 LOPJ). En tin, cuando el recuffente
impügne un acto administrativo o actuación fundando su pretensión en la ilega-
hdädãe la disposición general que aplica, también se considera parte demanda-

da ala adminiitración ãutora de esa disposición general o reglamento, si es dis-
tinta de aquella administración de la que procede la actuación concreta recurrida
(art.2l.4).

Si la acfriación recurrida procede de un organismo o corporación pública que

está somefida a Ia fiscalización o control de una administración territorial (por

ejemplo, de un organismo autónomo cuyos actos son recuffibles en alzada ante

tä Aciministración General del Estado), por administración demandada hay que

entender al propio organismo o corporación fiscalizado, si el resultado de la fis-
calizaciónei aprobatõrio, o a la administración que ejerzala fiscaliza9i9n, si me-

diante ella no se apruebaínfegrumente el acto o disposición (art. 2I.2LJCA).
Esta últimaregla especial no es aplicable, en cambio, si la ftscalización se

produce en relaciõn con los actos de otra administración territorial (por ejem-

þ1o, lu aprobación definitiva de los planes de urbanismo municipales por las
-Comunidades 

Autónomas), ni cuando varias administraciones concurren a la
producción de un acto o disposición que una de ellas aprueba como tal. En estos

últi*or supuestos, adminisiración demandada es la que adopta.el acto definiti-
vo del proôedimiento. Pero ello no obsta a que las demás administraciones inte-
resadaô puedan personarse en el proceso en defensa de los intereses que les son

propios.

É¿
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Las partes deben tener capacidad procesal, esto es, aquella capacidad genéri_
ca que les reconoce el ordenamiento jurídico para comparecer en juicio y reali_
zar las actuaciones procesales.

La LJCA regula esta cuestión, de manera escueta, en el artículo 18, que em_
pieza remitiéndose a lo que dispone al respecto la LEC. Cabe recordar que és¡u
ley distingue entre la capacidad para ser parte (art. 6) y Ia capacidad procesal
en sentido estricto (art.7).

Capacidad para ser parte tienen, en el derecho procesal civil, tanto las perso-
nas físicas como las jurídicas, el nasciturus, las masas patrimoniales o patrimo-
nios separados que carezcaî transitoriamente de titular o cuando éste se halle
privado de sus facultades de disposición y administración,las entidades sin per-
sonalidad jurídica a las que la ley reconozca esa capacidad y los grupos de con-
surnidores y usuarios, compuestos de individuos determinados o determinables
fácilmente y constituidos por la mayoría de los afectados. En el ámbito conten-
cioso-administrativo no cabe duda de que esa capacidad está reconocida a todas
estas personas, entidades o grupos. Aún antes de la reforma de la LEC, la LJCA
de 1998 atrrbuyó capacidad también a los <<grupos de afectados, uniones sin per-
sonalidad o patrimonios independientes o autónomos, entidades todas ellas aptas
para ser titulares de derechos y obligaciones, al margen de las estructuras dè la
personalidad jurídica>>, cuando la ley 1o declare así expresamente. Ahora es ne-
cesario tener en cuenta la regulación de la LEC y, en su caso, las leyes especiales
que puedan reconocer dicha capacidad para ser parte.

Por 1o que se refiere a la capacidad para comparecer en juicio, la LEC la
reconoce sólo a los que estén <<en el pleno ejercicio de sus derechos civiles>>
(art.7 .1), debiendo los demás, incluidas las personas jurídicas, ser representadas
o asistidas en juicio. A este respecto deben observarse en el proceso contencioso-
administrativo las reglas de la LEC, con la única salvedad de que pueden com-
parecer por sí mismos <<los menores de edad para la defensa de aquellos de sus

derechos e intereses legítimos cuya actuación les esté permitida por el ordena-
miento jurídico sin necesidad de asistencia de la persona que ejerza la patria po-
testad, tutela o curatelan (por ejemplo, STC 183/2008, que reconoce el derecho
de un menor extranjero a impugnar su repatriación contra el criterio de la admi-
nistración que tiene su tutela).

El aspecto quizâmás importante es el que se refiere a la representación de las
uniones sin personalidad, grupos de afectados y patrimonios autónomos, objeto
de una jurisprudencia contradictoria. La reforma de la LEC ha clarificado, no
obstante, estas cuestiones y a su artículo 7 hemos de remitirnos. Baste recordar
que, por lo que se refiere a los grupos de consumidores o usuarios u otros intere-
sados sin personalidad, la regla general es que se entienden representados por
aquellas personas que, <<de hecho o en virtud de pactos de la entidad, actúen en
su nombre frente a terceros>>.

La representación de las personas jurídicas debe acreditarse, corno se deduce
del artículo 45.2"d) LJCA, de acuerdo con las normas que les sean de aplicación



n
EL CONTROL JUDICIAL. EL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 895

o con sus estatutos. También debe acreditarse la de las uniones sin personálidad,

en los términos mencionados

D) Legitimación

a) No basta la capacidad procesal genérica para ser parte, sino que es necesa-

rio que quien 1o pretendatenga, por 1o común, :una relación con el obieto del pro-
ceso, yasea porque en é1 se ðonozca de derechos o intereses propios o^, exceplio-
nalmente, de terceros que aquél tiene la facultad o el deber legal de defender. Esta

relación específica con el objeto del proceso se denomina legitimación.
La legi?imaciônprocesal puede ser activa, cuando afectaalapafte deman-

dante, o f,asiva. Su rãgulación se establece en el artículo 19 LJCA, que en la ma-

yoría de los supuestoJestá pensando en la legitimación activa, para interponer el

i".utro. Se trata de una regulación muy ampliay garantista, que sistematiza su-

puestos previstos en normás anteriores y consolida la interpretación más favora-

ble al ejercicio de la tutela judicial.

b) La LJCA de 1998 culmina así una evolución secular en el desarrollo del

Estaáo de Derecho. En efecto, la legislación del siglo xtx permitía interponer el

recurso, como ya vimos, sólo a los titulares de derechos subietivos perfectos re-

conocidos por ó1 ordenamiento jurídico. A finales de ese siglo, la jurisprudencia

del Consejõ d" Ertudo francés lleva a cabo una apertura que permite interponer

el recurso rJe anulación, esto es, limitado a la declaración de nulidad de un acto,

a quienes tengan un interés directo en ello, porque soportan un perjuicio deriva-

¿o ¿et propiJacto o pueden obtener cualquier beneficio legítimc_con su anula-

ción. Lã rnis-u solución adopta, con carâcter general, nuestra LJCA de 1956.

Ahora bien, el concepto de interés directo que la ley sancionó por entonces

hacía referencia, según ñuestra jurisprudencia, al interés personal o individual
del recurrente, actuí y efectivo, ya fuera de carâcter económico, profesional u
otro. Salvo en el curo d" la impugnacióndirecta de disposiciones generales, para

las que se otorgaba legitimación-exclusivamente a entidades defensoras de inte-

t"r"i generales-(por eþmplo, un ayuntamiento) o corporativas (por ejemplo, los

colegñs profesiðnales), 
"l 

."cutro contencioso-administrativo quedaba confina-

do úer ün litigio de naturalezapvramente subjetiva, entre los intereses indivi-
duales o 

"otpoátivos 
del recurrente y los intereses generales que defiende laAd-

ministración.
Araíz de la Constitución, esta concepción restrictiva de la legitimación acti-

ya, ya antes cuestionada por algunas sentencias, se modifi.ca, puesto que el pro-
pio iexto constitucional, en su ártículo 24.1, utlliza la expresión intereses legíti-
'*or, 

qu" es más amplia que la de interés directo, como tempranamente puso de

rehevé el Tribunal Consfitucional (SSTC 6011982, 6211983, 160/1985 y otras

muchas posteriores). En consecuencia, el interés que confiere a su titular legiti-
mación puru t.".t*ir puede ser directo o indirecto, individual o colectivo, actual

o incluso futuro aunque no meramente hipotético, de naturaleza económica o

social, cultural, moraf o política, debiendo los jueces y tribunales interpretar con

-¿
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amplitud las normas legales aplicables (SSTC 25L12007, 85/2008' 21812009,

139 12010, entre otras).

c) Ésta es la concepción que recoge la cláusula.general de legitimación del

acuáLartículo 19.r.ø) LicA, sègún h ðual están le_gitimados ante el orden juris-

diccional contenciosó-administrãtivo <las personas físicas o jurídicas que ostenten

underecho o interés legítimo>>.Bien entendido que, pese a su amplitud, el concep-

iã ¿" interés legítimo ño r" confunde con el meio interés objetivo del recurrente a

qu. r" i"rp eteialegalidad. Debe concurrir unarelación particular.conla situación
jïitiji"" qre se disõuþ en el proceso, de manera que el resultado del mismo pueda

afectaral recurrente no sólo õo-o ciudadano sino de manera específica' ya sea por

sus consecuencias directas o indirectas. No existe, pues, interés legítimo.ni legiti-

mación ad causamcuando el recurrente no puede obtener ninguna ventaja o utili-

ãão ptopia del proceso. Así lo rcca1ca una numerosísima jurisprudencia þor to-

àur, ï¿^" la doctrina general recogida en las SSTS de 14 de octubre de 2003' 11

¿l-"ñ de 2004, oe íode enero ¿é zooq y 2I deenero de 2al1), que se enfrenta

u tnu ri"u y variaba casuística. Por eso, enire otros supuestos y típicaqente' la ju-

ãrp*O*ri a niega la legitimación del mero denunciante para recurrir contra el

acto administrativo que ächiva un expediente sancionador o lo resuelve sin impo-

ner sanción o con unä sanción reducidã paralapersona a quien-denunció' Doctrina

esta última discutible, al menos cuando el derrunciado es un funcionario público'

Asimismo carece de lâgitimación quien persigue sólo <fines genéricos de conteni-

Jo moralr, (STS ¿e f S ãe julio ¿e ætO) õ et partiAo político que impugna una dis-

pãri.io" "i d"f"nra de la legalidad, pgeg gl rgcurso no es un cauce de participa-

ción polírica (ssTS de 3 de marzo y 20 de junio de2014).

d) El concepto de interés legítimo engloba, -99*o 
ya tuvimos ocasión de

anaïi'zar (capítulo XI), el de inelés colecivo o difuso' Es éste un interés que

afectaindiferenciadamente a los integrantes de un grupo o colectivo. social más

o *"no, amplio y determinado. En nõestro derecho, el concepto fue introducido

poiàf artículo l.Z l-Opl en 1985, con algunos precedentes jurigprudenciales, y

ñóy r".ontempla, por lo que aquí interesa, en el artículo I9.b) LJCA' Este pre-

..ót" 
"tribuye^legiiìmación 

paiala defensa de tales intereses colectivos a <<las

coþoracionér, asiciaciones, sindicatos y grupos y entidades a que se refiere el

artículo 18 [con y sin personalidad jurídi-ca] qùe resulten afectados o estén legal-

mente habilitados>> para su defensa'
Conviene preciiar, frente a alguna jurisprudencia restrictiva, que no es ne-

cesario qu" pot ley se establezcãn las entidades o tipos_ de entidades que se

considerän portadóres de los intereses colectivos en cada caso. Ciertamente,

algunas leyes confieren de manera.expfesa legitimación a algunas organizacio-

ne"s socialés (sinãicatos, organizacionès de consumidores y usuarios, orgatwa-

ciones de deiensa de la nalwaIeza...) o corporaciones (colegios profesionales,

cámaras de comercio, etc.) parala áefensáde los intereses colectivos que les

son propios. pero tambtén debe reconocerse legitimación a toda aquella aso-

"iuòi0", "ntidad 
o grupo constituido para la defensa de intereses colectivos es-

pà"ifirót, de acuerdo con sus estatutos o normas o pactos de constitución
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(véanse ssrc 241200r, rr2/2004,73/2006, 184/2008, por ejemplo), siempre
que no se invoquen de manera abstracta (por ejemplo, <<la defensa de la inde-
pendencia judicial>>, según STS de 9 de julio de 2013). Lo que importa al efec-
to es la relación material entre el objeto del proceso y el objeto social o finali-
dad de la entidad o grupo que comparece en juicio, pues a esta conexión hay
que referir la expresión resulten afectados deI artículo Ig.l.b).

Por otro lado, la legitimación conferida a corporaciones y asociaciones, sin-
dicatos o grupos no excluye de por sí la legitimación individual de sus miem-
þros o de personas pertenecientes al colectivo afectado y viceversa (SSTC
358/2006 y 153/2007, en el caso de los sindicatos), ya que interés colectivo e
individual pueden superponerse sin anularse (por ejemplo, STS de 14 de no-
viembre de 2003).

LaLey Orgátnica3/2001, de 22 de marzo, parala igualdad efectiva de muje-
res y hombres, ha añadido una leffa i) al artículo 19.1 LJCA para reconocer es-
pecíficamente la legitimación de sindicatos y asociaciones esþecializadas en de-
fensade esos derechos de igualdadde trato.Y la Ley 27/2006, de 18 de julio,
reconoce la legitimación de las organizaciones ecologistas con dos años de exis-
tencia en los recursos sobre el medio ambiente, aunque puede entenderse que ya
la tenían reconocida por la cláusula general de la LJCA.

e) Además de las reglas generales de los apartados a) y b) del artículo 19.1,
aplicables tanto a la legitimación activa como pasiva (de los codemandados), se
contemplan en el mismo precepto otros supuestos peculiares de legitimqcíón ac-
tiva. Al'gunos se refieren a la legitimación activa en recursos que enfrentan entre
sí a distintas administraciones y entidades públicas. El criterio general es que
cada Administración, ya sea la del Estado, Comunidades Autónoãrur, entidades
locales territoriales y organismos o entidades instrumentales pueden defender en
juicio la esfera de los intereses públicos de su competencia, yase aluda para ello
a su <<derecho o interés legítimo>>, al <ámbito de su autonomía> o al <ámbito de
sus fines>. Además, la Administración del Estado y las de las Cornunidades Au-
tónomas pueden impugnar 

-sin necesidad de invocar un interés concreto (STS
de l7 de mayo de 2005)- los actos de las entidades locales en el ejercicio de las
funciones de fiscalización o control de legalidad que contempla la LBRL y que
estudiamos en su momento [art. 19.1.c), d), e) y Ð LJCA] (véase supra, capítùlo
IX). Ahora también la CNMC está legitimada para impugnar los actos y diiposi-
ciones de ias administraciones públicas de los que derivan obstáculos a la õom-
petencia (art. 12.3 LDC de 2007) y paru interponer el recurso especial en garan-
tía de la unidad de mercado. Y el artículo 19.5 LJCA prevé supuestos especiales
de legitimación en materia de dopaje deportivo.

También se reconoce la legitimación del Ministerio Fiscal para intervenir en
los procesos que determine la ley [art. 19.1fl], como, por ejemplo, en el proce-
dimiento especial parala protección de los derechos fundamentales de la þerso-
na regulado en el Título V de la propia LJCA.

f) Como excepción alaregla general, el artículo 19"I.h) confiere legitima-
ción a cualquier ciudadano, sin necesidad de acreditar ningún interés, en ejerci-

.J-
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cio de la acción popular, sólo en aquellos casos gn qye así esté previsto prri una

ilt. Ñ; ;n *uy frecuentes estos supuestos 
"n.g1 

ordenamiento vigente. El más

i"ípårt""i. r" réfi"te alaprotección de la legalidad urbanística [art. 5.f) TRLS-

nú1. fambién se establece la acción prnþ{qp-g.Lefgi1 el cumplimiento de la

legislación de patrimonio histórico (art. a.zLlTEl, la observancia de la legisla-

,iãn ¿" costaslart. 109.1 LC) o de la legislación de parques nacionales (afi.22

á" f" Ley 512007, de 3 de abril, de la Red de Parques.Nacionales).- 
ig"uí-ente la LJCA recoge el supuesto del ejercicio de acciones por los v¿-

cinos en nombre e interés de su entiãad local (ar|". 19.2), para la defensa de los

Uiån"r y derechos de ésta, cuando no recuffe por sí misma pese a haber sido re-

querida para ello (art. 68 LBRL)'

g) si |a legitimación deriva, en cualquier caso, de una relación jurídica

tranîmisiule, el õuuruÀuuiente puede sucedei a quien inicialmente hubiere actua-

do como parte (arr..22 LJCA).

P

E) Prohibiciones de recurrir

El artículo 20 LJCA prohíbe a ciertos sujetos interponer recurso contencioso-

administrativo contra laãctividad de la Administración'
--- 

Ãri, ,ro prredenì""urtir contra 1a actividad de una determinada administra-

ción los órganos ¿-"iu Áir-u y los miembros de sus órganos.colegiados' salvo

qu" rrnu te! to autorice e^preiamente [art. 20.a\]. Esta prohibición se explica

porque los órganár y tut titulares 
"^pt"tutt 

precisamente Ia voluntad de la ad-

ministración de la qíe forman parte, ãn términos jurídicos, administración que

actttacon perso";üd"d j*¡¿1.ä única. Hay, sin 9mþarg9 excePciones, la más

notoria de las cuales ", 
iu qu" establece el-artículo 63.1.b) LBRT , que permite

impugnar to, u"to, y-ã"u.r'do, cle.las entidades locales a los miembros de las

,.rp.õtiuu, 
"orporuriones 

que hubieran votado en contra de tales actos y acuer-

dos (también cõntra acuerdïs de los otggg:{9la P19p.119$i*d 
de los que no

forman parre, ,"g?n S¡iC n3D004, igg/ZOOø y 1tOtZ009)' Por otra parte' la

pi"t"¡i.ion á" ,ãrrrrrir impuesta a los miembros de los órganos colegiados no

abarca a las entid;a; ; organizaciones sociales que los hubieran designado'

cuando se trata O. ãrgunos ãe participación o que incluyen.una repfesentación

de intereses. Tambieã nay quê entender que no está prohibido recurrir a los

miembros ¿" ""^ãiÀ-ã 
óofägiado, .,rurrdo el acto afecte a uno de sus dere-

chos o intereses legítimos perionalâs (por ejemplo, en su condicién de funcio-

nario;, pues 1o qo.i. prohíbe es, que actúen ðonira la Administración en su con-

dición de parte á" ,rnä de sus órganos y no en cualquier otra (STC 17212006'

por ejemplo).
El artícul o 20.b) prohíbe también recurrir una determinada actividad de la

Administración a los þarticulares que obren P! dgl.egación o como meros a8:,:-

tes o mandatarios ¿eètta. pero estã prohibición debe interpretarse en sus est'c-

tos términor, po* ul"un usólo a los^actos que- se adopten en el marco de las re-

laciones de dele!ã;td; mandato o encomiånda y en ningún caso si se trata de
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actos que vulneren o limiten derechos personales o propios del delegado o agen-
te, incluidos los derechos reconocidos por el acto o contrato que creó esa rela-
ción.

Tampoco pueden recurrir las entidades de derecho público dependientes o
vinculadas al Estado, Comunidades Autónomas o entidades locales contra la ac-
tividad de la administración de que dependan lart.20.c)1, dada la relación de ins-
trumentalidad que media entre unas y otras. Pero esta regla se excepciona en el
caso de las entidades a las que por ley se ha dotado de un estatuto específi.co de
autonomía respecto de dicha administración (por ejemplo, las universidades pú-
blicas), que pueden recurrir contra los actos de su administración matriz que wl-
neren o menoscaben dicha autonomía (véase la STS de 20 de enero de 2009 so-
bre la legitimación activa de las cámaras de comercio).

F) Representación y defensa de las partes

Las partes deben actuar ante los órganos de la Jurisdicción affavés de procu-
radores o abogados. Si el proceso se tramita por un órgano unipersonal 

-Juzga-do o Juzgado Central-, las partes deben ser asistidas por un abogado y pueden
conferir su representación en juicio a éste o a un procurador (art. 23.I). Si se tra-
mita por un órgano colegiado es obligada la representación por procurador y la
asistencia de abogado (art. 23.2). Los funcionarios públicos pueden, no obstante,
comparecer por sí mismos en defensa de sus derechos estatutarios, salvo en
asuntos sobre separación del servicio (art. 23.3).

Las administraciones públicas y órganos constitucionales son defendidas
por los letrados de sus servicios jurídicos -el Abogado del Estado, en el caso
de la Administración General del Estado y entidades dependientes de ella-, si
bien pueden designar también otros abogados y procuradores que les defien-
dan y representen, de conformidad con 1o dispuesto en la LOPJ (art. 447), ala
que se remite el artículo 24LJC^, y demás legislación concordante del Estado
(Ley 5211997, de 27 de noviembre) y de las Comunidades Autónomas.

3. Er osrsto DEL RECURSo

Como hace la LJCA, conviene distinguir la actividad administrativa impug-
nable, que es el objeto del recurso o impugnación, de las pretensiones que dedu-
cen las partes en relación Çon aquélla, que es el objeto del proceso, es decir, 1o

que delimita el debate procesal y el contenido posible del f¿llo.

A) La actívidad impwgnable

Tal como se ha dicho más an'iba, la LJCA de 1998 pretende superar la con-
cepción tradicional del contencioso-administrativo como rrfl proceso al acto y

l-
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persigue que el ciudadano pueda obtener en esta víala tutela judicial efectiva

ït"ntã a cualquier comportamiento ilícito de la Administración. Por ello ha am-

pfi.á. sensibiemente lä acdvidad impugnable. Ahora ésta comprende. tanto los

actos administrativos, expresos o prezunios, y lol reglamentos o disposiciones de

i*a"tu general, 
"onfo.-. 

establècía la legislación anterior, como la inactividad

materialäe la Administración o su actuación material en vía de hecho, es decir,

carente de cobertura jurídica formal.

a) El recurso contra actos administrativos expresos o presuntos

En primer lugar, el recurso puede dirigirse contra actos administrativos o

actos ¿ä tos Orgaãoé constitucionales y estatutarios asimilados a ellos, ya sean

expresos o presuntos, siempre que 
-n91gun 

fin. ? la vía administrativa, ya

seân definitivos o de tiámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente

del fondo del asunto, determínan la imposibilidad de continuar el procedimien-

io, ptãá"cen indefeásión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legíti-

mos (art. 25 LJCA).
Sobre el concepto de cada uno de estos tipgs de¿ctos y, en pryicular, de los

actos de trámite ciatificados, que son impugiables, hemos de remitirnos a 1o ex-

pu.rto en los capítulós XIII y XIX. Por l,o demás, es necesario recordar que pu9*

ãen impugr,arre tanto los aðtos reglados como discrecionales, sin perjuicio de

que el ôoñtrot judicial de estos últimos no puede_extenderse a otra cosa que sus

ü-it.t jurídicðs. También pueden recurririe los llamados actos políticos, cuyo

controläs aún más limitado, según el artículo 2'a)LJCA'
La LJCA considera, sin erÀbargo, no admisible el recurso contra los actos

qurlrào reprodwcción de otros ani'eriores y firmes y los confirmøtorios de actos

öonsentido, pot no haber sido recurridos en iiempo y forma @rt'28)' Quiere ello

decir que si ia Administración reitera, reproduce o confirma, normalmente a so-

licitud del interesado, de manera.^pt"su^o presunta, un acto preyig contra el qug

aquél no interpuro ,ó.orro a su debido tiempo, no se podrá rcabnr, mediante el

acto confirmatorio o reiterativo, el plazo pára recurrir que caducó' De 1o con-

t*rio, cualquier interesado podría bürlar eñ cualquier momento los preceptos le-

!ui"r que fijan los plazos dËl recurso, sin más què reproducir su. solicitud de rei-

teración del acto þrevio y esperar a que la Administración lo reproduzça o

desestime dicha roii.itod þot iil.n"io. La LJCA presume, afalta de recurso en

tiempo y forma, que el acio originario ha sido coisentido por el interesado, por

lo que impugnar 6tro posterior {ue lo reitera o confirma vulnera el principig-gue

imfiae ir^co'ntra los propio, urior, además del principio de seguridad jurídica'

No importa al respe.to, io*o se deduce de los trábajos preparatorios de la LJCA'

si el acto confirmatorio que se pretende recurrir es anulable o nulo de pleno de-

recho.
Ahora bien, la aplicación de esta regla debe hacerse con cautela, paI? 9Y1tT

denegaciones de tuiela injustificadas ó rigoristas (SSTC 14312002,2412003,

ß2/í005 y 87l200B). Para"ello, la jurisprudencia suele exigir que el acto consen-

tido sea 
"ipt"to 

(SSTC 1412006 y 3912006, entre otras) y que entre uno y otro
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acto exista una identidad subjetiva, objetiva y de fundamento (SSTS de 2 de
marzo de 2001 y 6 de octubre de 2009, por ejemplo). Pero tampoco es posible
recurrir actos de mera ejecución de otro anterior que haya ganado frmezã, sobre
la base de la ilegalidad de éste, ni actos meramente aclaratõrios de su contenido,
que no añaden ninguna determinación o contenido volitivo nuevo.

b) El recurso contra disposiciones de caútcter general o reglamentos

Como ya sabemos, también son recurribles por cualquier interesado las dis-
posiciones de carácter general o normas reglamentarias -y los decretos legisla-
tivos, por exceder de los términos de la delegación legislativa coffespondienle-.
Esta impugnación puede ser directa o indirecta.

a') En el caso del recurso directo, éste se dirige contra la propia disposi-
ción general, apartir de su publicación, o contra alguno de sus preceptos.

La sentencia estimatoria que pudiera dictarse en dicho recurso anulará y de-
jará sin efecto erga omnes la disposición general impugnada, normalmente con
caútcter ex títnc, es decir, desde la fecha de su aprobación. No obstante, el órgano
judicial no podrá determinar la forma en que han de quedar redactados los pre-
ceptos de la disposición general en sustitución de los anulados (art. 7I.2LJCA).
Por esa razón, alguna jurisprudencia (STS de 10 de abril de 2002, por ejemplo)
considera que sólo puede impugnarse lo que la disposición establece de manera
expresa, pero no lo que no establece, es decir, lafaltade algún contenido supues-
tamente preceptivo. Pero esta tesis es muy discutible en aquellos casos en que el
reglamento omite una regulación que le viene impuesta por la ley, es decir, en los
casos de inactividad reglamentaria ilegal.

Por otra parte, la sentencia que anule una disposición general no afecta por sí
misma a la eficacia de las sentencias o actos administrativos firmes que la hayan
aplicado antes de su anulación, salvo si ésta supusiera la exclusión o reducción
de sanciones aún no ejecutadas completamente (art.73 LJCA). Esta regla matiza
los efectos ex tunc de la anulación.

En fin, la trascendencia general que tiene la impugnación directa de regla-
mentos explica que se otorgue preferencia ala tramitación y resolución de los
recursos coffespondientes, cuya votación y fallo, uîa.vez conclusos, se antepone
a cualquier otro recurso, salvo a los especiales de protección de derechos funda-
mentales (art. 66 LJCA).

b') En la impugnación llamada indirecta, Io que se recurre es algún acto
de aplicación de la disposición general, con f'undamento en la supuesta ilegali-
dad de ésta (art. 26.1 LJCA). En este último caso, el plazo para recurrir se
computa, como es natural, desde la notificación o publicación del acto que es
objeto directo del recurso, sin que la falta de impugnación directa de la misma
disposición general o la desestimación de un recurso directo que se hubiera po-
dido interponer contra ella impidan el recurso contra los actos de aplicación,
con dicho fundamento. La jurisprudencia mayoritaria entiende, no obstante,

ã¿
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que el recurso indirecto no puede fundarse en supuestos defectos de forma o de
procedimiento de la disposición general en cuestión (por ejemplo, por falta del
preceptivo dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo autonómico),
sino sólo en infracciones sustantivøs del ordenamiento por razón de su conten-
dido normativo (STS de 29 de octubre de 1987, eue fija esta doctrina, y otras
muchas posteriores). Esta interpretación, aunque polémica, parece confirmarse
en el artículo 27 .I LJCA, eüe alude a la eventual sentencia estimatoria de un
recurso indirecto <<por considerar ilegal el contenido de la disposición ilegal
aplicadu.

En el caso del recurso indirecto, la sentencia estimatoria declara ante todo la
nulidad del acto recurrido. Ahora bien, por razones de seguridad jurídica, la
LJCA de 1998 pretende que en tales casos se declare también con carácter gene-
ral o erga omnes que el reglamento en cuya nulidad se funda el fallo es ilegal. A
tal efecto dispone que, si el órgano judicial competente parc conocer del recurso
contra el acto impugnado lo fuera también para conocer de un hipotético recurso
directo contra el reglamento que considera ilegal, debe declarar asimismo la nu-
lidad de esta disposición general. Lo mismo debe hacer el Tribunal Supremo
cuando, en cualquier grado 

-instancia 
o casación-, çoÍrozca de un recurso

contra un acto fundado en la ilegalidad de un reglamento (art. 27 .2 y 3).
Por el contrario, si el juez o tribunal que hubiera dictado sentencia firme

estimatoria por entender ilegal el contenido de la disposición general aplicada,
no fuera el órgano competente para conocer de un recurso directo contra ésta,
debe plantear ante el tribunal que tenga esa Çompetencia una cuestión de ilega-
lidad contra tal disposición (art.27 .1). La cuestión de ilegalidad se plantea me-
diante auto y vna vez dictada sentencia firme en el asunto, de manera que
la sentencia que se dicte en la propia cuestión de ilegalidad no afectarâya a di-
cho asunto, incluso si declara que la disposición general cuestionada es válida
(aft. 126.5 LJCA).

En definitiva, la cuestión de ilegalidad se plantea, por así decirlo, en interés
de la lry -y de la seguridad jurídica-, con el único fin de despejar cualquier
duda sobre la validez y vigencia de la disposición cuestionadaparu el futuro.
Con ello se ha buscado que la tramitación de la cuestión de ilegalidad no su-
ponga ningún retraso en la resolución del proceso contra el acto impugnado, a

diferencia de 1o que sucede con las cuestiones de inconstitucionalidad de las
leyes que se plantean ante el Tribunal Constitucional, cuyo planteamiento sus-
pende el curso del proceso a quo e impide dictar sentencia en éste mientras la
cuestión no se resuelve. Sin duda, la enorme dilación con que se resuelven es-
tas cuestiones de inconstitucionalidad es lo que ha llevado a la LJCA a adoptar
un criterio muy distinto respecto de las cuestiones de ilegalidad de los regla'
mentos.

c) Los recursos contra la inactividad de la Administracrón

La LJCA de 1998, por primeÍayez en nuestra historia, contempla también la
posibilidad de rpcurrir contra la inactividad de la Administración que sea contra-
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t:

r.i

ú

ria a derecho (arts. 25.2 y 29). No se trata en este caso de la inactividad consis-
tente en Iafalta de resolución o de tramitación de un procedimiento administra-
tivo iniciado a solicitud del interesado, puesto que eri tal caso la inactividad se
traduce, por ministerio de t1ley, en un acto presunto por silencio administrativo,
que es recurrible en la vía judicial al igual que el acto expreso. Se trata, por ei
contrario, de una inactívidad material, ãs deðir, del incumplimiento por parte de
laAdministración de un deber de dar o hacer algo, en la quä puede iniluirse tam-
9:Ae] ilcyqnlimiento del deber de iniciar õi"ttot p-"rãi*ientos de oficio
(STS de 3 de diciembre de 2008).

a') Esta omisión puede consistir en la inejecución por parte de una Admi-
nistración de un acto administrativo firm9 propib (por ejernplð, el que ordene pa-
gar una cantidad a cualquier persona o la demoüðiOn de uia obra ilegal), ya se
ttate de un acto ej(pleso o presunto por_silencio positivo (SSTS de 2}â/juäio y
28 de diciembre de 2005, 16 de eneio de20l5,eìc.). En tal caso, los interesados
pueden solicitar de laAdministración que ejecute su propio acto'y, etcaso de no
ser atendida esta petición en elplazo de un mr, pueãen^interponer recurso con-
tencioso-administrativo en demanda de esa ejecuõión, recurso que se tramita por
el procedimiento abreviado (art.29.2). Así puede conseguirse iápidamente, â la
maqe.ra de un juicio ejecutivo, una resolución judicial qué condenè a la Adminis-
tración a la ejecución forzosa de sus actos firmes qo" tro quiere cumplir o tarda
en ejecutar. El mismo procedimiento puede seguiise 

"n "äro 
de impago por la

Administración del precio de un contraìo adminlstrativo, si no cont"riu õn 
"t 

ptu-
zo de un mes al requerimiento de pago que se le formule por el contratish (art.
217 LCSP).

b') En términ99 más amplios, el artículo 29.1 dispone que, cuando laAd-
ministración esté obligada, en virtud de una disposición g"n"tuí que no precise
de actos de aplicación o en virtud de un acto, contrato o convenio ub*ittistradvo,
atealizat ana prestación concreta afavor de una o varias personas determinadas
(por ejemplo, prestarles un servicio público asistencial, o la entrega de una vi- ,

vienda pública adjudicada), quienes tuvieren derecho a ellapuedeñ reclamar de
la Administración el cumplimiento de su obligación y, si en äl plazo de tres me-
s¿s desde la reclamación, no se hubiera cumplido lo solicitadó o no se hubiera
llegado a un acuerdo con los interesados, puôden estos deducir recurso conten-
cioso-administrativo contra la inactividad de la Administración. Se introducen
así en nuestro derecho administrativo las acciones prestacionales o por incum-
plimiento, previstas desde antiguo en otros ordenamientos.

, 9olYigne precisar, en todo caso, que las obligaciones a que se refiere el ar-
tículo 29.I deben estar iurídicamente perfeccioladas, es decir, que no necesi-
ten de nuevos actos administrativos aè aþticación para su concrèción, pues si
19 9ue faltan son estos actos, habrâ,que solicitar de la Administración que los
dicte Y, en su caso, recurrir contra lf negativa por silencio. Además, debe tra-
tarse de obligacioles concretas, esto es-, ciertãs, específicas y detórminadas,
aunque no estén prefiguradas con todo detalle, y no dè meras o|hgaciones abs-
tractas o generales impuestas por la ley (por ejemplo, la vigilancia policial de
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las calles). Por último, ha cle tratarse de obligaciones para con persona o perso-

nas determinadas, o sea, igualmente concretas en 1o que se refiere a sus desti-

natarios. Bien eníendido q-,r" no deben interpretarse tales regut¡ttg| de manera

formalista, cuando t" produren claras situaciones de pasividad (SSTS de 1 de

febrero de20O6,3 de^diciembre de 2008, 26 demaÍzo de20L2, entre otras).

Nos remitimos para más concreción a 1o qu9 y.a se explicó en el,capítulo XI,
recordando uqui la escasa aplicación que lã jurisprudencia viene haciendo del

precepto.^ Ahora bien, como la exposición de motivos de la LJCA señala, el recurso

conffa la inactividad de la Àdministración no faculta a los órganos judiciales

(<para traducir en mandatos precisos las genéricas e indeterminadas habilitacio-

nå, o obligaciones legales de creación de servicios o realización de actividades>.

Este recurso es un instrumento en manos del ciudadaîo para <combatir la pasivi-

ãáO y las dilaciones administrativas> en el cumpümiento de sus obligaciones ya

establecidas, pero sólo de ellas, pues los órgqrog judiciales tienen como misión

garuntizar eí éxacto cumplimienio de la legalidad I "9 
p-"gden qás allâ le 911o-.y

ior sí mismos, <<poner rêmedio a todos loi casos de indolencia, lentitud o inefi-

Laciaadministrutìuurrr, dicho sea, como es lógico, sin perjuicio de las responsa-

bilidades a que este tipo de conductas contrarias a la buena administración pueda

dar lugar.
En"fin, Ia reclamación o solicitud previa a la Administración que prevén los

OorãputtáOos del artículo 29 to equivale a.un recurso administrativo. Si se re-

chazi expresamente, de manera totâl o parcial, el recurso no se dirigirá contra el

acto administrativo 
'denegatorio, 

sino cbntra la propia inactividad material _que

dicha decisión no repara."Si no se contesta la reclamación, tampoco se produce

un ,upu"tto de silencio administrativo, sino que, simplemente,. se mantiene la

inactiîidad que es objeto directo del recurso contencioso-administrativo. En de-

finitiva, ta t-iCA establece un trámite o requisito previo p.ara agotar las posibili-

dades de resolver la controversia antes de ácceder a los tribunales. Pero con ello

no se modifica el objeto de la impugnación. Así lo reconoce la STS de 3 de ene-

ro de 2013.

d) El recurso contra la actuación material en vía de hecho

En su momento (capítulo XIII) definimos Ia vía de hecho como toda actua-

ción material de U À¿ministración Pública que afecta a derechos o intereses le-

gítimos de terceros y que carece de la cobertura jurídica de un acto o decisión

ãd-inirt ativa previá y formatizada(por ejemplo.y típicamente, la actuación de

los agentes u operario* d" la Adminisiracién que invaden una propiedad particu-

lar o derriban un muro sin que se haya dictado y notificado ninguna orden expre-

tu q-"à 1o permita). En estos casos, ui no pod-erse impugnar agto 9 decisión admi-

nisåativaälguna, los derechos o intereses afectados carecerían de tutela si no se

pudiera recurrir contra la actuación material misma'
Hasta la LJCA de 1998, frente a estas situaciones sólo se preveía un remedio

¡uOlciaf específico, consistente en la posibilidad de ufllizarlos interdictos de re-
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tener o recobrar la posesión ante el juez civil (art. 125 LEF). Remedio puriiul, yu
que sólo puede utilizarse contra actuaciones en vía de hecho que menoscaban
derechos patrimoniales, pero no de otra naturaleza, y no del todo efectivo, dada
la frecuente renuencia de los órganos judiciales a admitirlo, habida cuenta de la
regla general que prohíbe formular acciones posesorias (interdictos) contra la
Administración (afi. 105 LPACAP), aunque sólo afecta a las que se lleven a cabo
por los órganos competentes y por el procedimiento establecido. La vigente
LJCA abre más amplias posibilidades de combatir ese tipo de actuaciones mate-
riales, al regular la posibilidad de interponer recurso contencioso-administrativo
en caso de vía de hecho (arts.25.2 y 30).

Esta posibilidad, contemplada igualmente en el artículo 9.4 LOPJ, que atri-
buye la competencia para conocer de estos recursos a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, no excluye expresamente, sin embargo, la de seguir uti-
lizando las acciones sumarias en defensa de la posesión (los antiguos
interdictos) en el orden jurisdiccional civil conforme al artículo I25 LEF, pre-
cepto éste que la LJCA de 1998 no derogó ni tuvo intención de derogar. Etrlo

no obstante,la sede jurisdiccional más apropiada para conocer de este tipo de
asuntos es la contencioso-administrativa y así lo entiende la más reciente juris-
prudencia civil.

En cualquier caso, el recurso regulado en el artículo 30 LJCA puede produ-
cir resultados muy parecidos a los de un interdicto, como medio de defensa in-
mediata de la posesión de un bien o derecho alterada sin la menor cobertura
jurídica. No sólo porque mediante é1 se puede pretender que se ordene el cese
de esa situación, junto ala declaración de no ser conforme a derecho (afi..32.2
LJCA), sino también y sobre todo porque es regla general en estos casos adop-
tar las medidas cautelares que se pidan del juez, salvo que éste aprecie con evi-
dencia que la actuación recurrida no es en vía de hecho o la medida ocasione
perturbación grave de los intereses generales o de tercero (art. 136.1 LJCA),
medidas cautelares que pueden solicitarse incluso antes de la interposición del
recurso (art. 136.2).

Con carâcter previo a interponer el recurso contra Iavía de hecho, el intere-
sado puede formular requerimiento a la administración actuante, intimando su

cesación (art. 30 LJCA). Pero no es necesario. Al tratarse de un medio de tutela
âgiL y rápido, el plazo para recurrir es muy breve: si se ha formulado requeri-
miento, diez días desde que transcuffan otros diez días que la Administración
tiene para contestar al requerimiento; veinte días desde que se inició la actuación
etvía de hecho si no se formula intimación o requerimiento de cese (art.46.2
LJCA). Ésþ, no obstante, debe entenderse que puede forrnularse mientras per-
maîezca la situación de vía de hecho.

B) Las pretensiones de las partes

Al ampliar el radio de la actividad administrativa impugnable, la LJCA de

1998 ha tenido que rediseñar cuáles pueden ser las pretensiones de las partes.
Esta regulación es también generosa y precisa y da cuenta de los diversos tipos
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de acciones procesales (declarativas, de condena, ejecutivas,prestacionales, etc.)

que pueden èj"r."rre al interponer el recurso contencioso-administrativo.

a) Clases de pretensiones

En cualquier proceso contencioso-administrativo los demandantes pueden

pretender laãechración de no ser conforme a derecho la actividad impugn?du y,

ii ésta es un acto o disposición general, su anulación (art. 31.1). Por tanto, la ac-

ción que se ejercita es ante todo declarativa.
Péro también en cualquier tipo de proceso puede pedirse, junto a ello, el re-

conocimiento de una situáción jùrídica individualizada-derecho o interés legí-
timo- vulnerada, si es que existe, y todas las medidas adecuadas pa11 el resta-

blecimiento de dicha situación jurídica, incluida la de indemnización de los

daños y perjuicios causados cuañdo proceda (art. 31 .2).Esta última pretensión

indemniiatória puede formularse, poi cierto, siempre que sea accesoria de la de

nulidad del actd, Çomo secuela de ésta, aunque no se haya formulado reclama-

ción previa de indemnización en la vía administrativa, sin que quepa.entonces

consiãerar que hay desviación procesal (SSTS de 18 de octubre de 1997,15 de

febrero de l-999 y : O" enero ¿e ZOt:). La LJCA supone así la superación defini-
tiva de la distiniión entre el contencioso de anulación y el recurso de plenø ju-
risdicción Basta que el recurrente defîenda en el proceso una situación jurídic,a

individualizada,.õ-o dtular de un derecho o interés legítimo, para que pueda

formular todas las pretensiones adecuadas para su defensa, inclusive las indem-
nizatorias. Además, se puede ftatar de una pretensión de condena alaAdminis-
tración para que cese o modifique la actuación impugnada y adopte las medidas

pertinenter pâru la satisfacciórrdel derecho o interés vulnerado, incluida la emi-
iión de,rn atto olarealización de alguna actividad obligatoria, pudiendo la sen-

tencia establecer un plazo para que se cumpla el fallo (art'.71.1 LJCA).
Si el recurso se dirige õontrá la inactividad de la Administración, el deman-

dante podrá pretender que el órgano judicial condene a la Administración al

cumptimientó de sus obiigacionei en los concretos términos en que estén esta-

blecidas (art.32.2), más eñ so caso a la indemnización de los daños y perjuicios
causados (STS de 3 de enero de20l3).

Y si tiene por objeto una actuación material constitutiva de vía de hecho, el

demandante podrá pretender que se declare contraria a derecho, se ordene el

cese de dicha situación y se adòpten las medidas necesarias de restablecimiento
de la situación jurídica vulneradã, incluida en su caso la indemnización de daños

y perjuicios (art. 32.2).- ^ 
Lä único que no se puede pretender del órgano judicial 

"! 
qY9_ufopte deci-

siones en sustitución delas de lãAdministración que vayan más allá de lo que en

derecho procede, adentrándose en la esfera de la pura discrecionalidad. Por eso

el artículõ TI"zLJCAprohíbe a los órganos jurisdiccionales determinar la forma
en que han de quedar rèdactados los preceptos de unadisposición general en sus-

útuðión de los lue anularen y determinar el contenido discrecional de los actos

anulados, si 1o tþnen, obviamente.
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b) Principio de congruencia

T.a pretensión formulada, por lo demás, delimita los términos del debate pro-
cesal y fiia los límites del fallo, como en cualquier tipo de proceso. En virtud del
principio de congruencia,los órganos judiciales deben juzgar dentro de esos 1í-
mites (aft.33.1). En el recurso contencioso-administrativo hay, sin embargo, una
matización al principio, derivada del acento de control objetivo de la legalidad
administrativa que también tiene el proceso. Por ello, si el juez o tribunal, al dic-
tar sentencia, estima que la cuestión sometida a su conocimiento pudiera no ha-
ber sido debidamente apreciada por las partes, por existir otros mõtivos posibles
de fundar el recurso o la oposición, puede exponerlo a las propias partes median-
te providencia, concediéndoles un plazo de diez días para que formulen las ale-
gaciones que estimen oporlunas al respecto, antes de pronunciar el fallo (art.
33.2). Lo mismo ha de observarse, en los casos de impugnación directa de pre-
ceptos de una disposición general, si el tribunal entiende necesario extender el
enjuiciamiento a otros preceptos de la misma disposición por razones de cone-
xión o consecuencia con los recurridos (art. 33.3).

Ahora bien, si ese trá,mite no se cumple y siempre que el juez o tribunal re-
suelva extra petita, o sin pronunciarse sobre alguna de las pretensiones (incon-
gruencia omisiva) o pronunciándose sobre algo distinto de lo pedido (in-
congruencia mixta), vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva del interesado,
de acuerdo con una reiteradísima jurisprudencia (SSTC 20/1982,90i 1988,
IIll 1981, 45/2003, entre otras muchas).

c) Acumulación

Por 1o demás, en un mismo proceso pueden deducirse por el demandante
diferentes pretensiones en relación con un mismo acto o con varios actos, dis-
posiciones o actuaciones entre los que exista conexión directa. Se produce en-
tonces en el mismo recurso vîa acumulación de pretensiones. No obstante, si
el secretario judicial no estima pertinente la acumulación, por faltar aquella
conexión directa, el juez o tribunal ordenará que la parte recurrente interponga
por separado varios recursos, otorgándole al efecto un plazo de treinta días
(arts. 34 y 35 LJCA).

Iniciado el proceso y si se tiene conocimiento posterior de un acto, disposi-
ción o actuación que guarde con el objeto del recurso en tramitación la misma
conexión directa (por ser, por ejemplo, un acto de ejecución o de confirmación
del impugnado), se puede solicitar la ampliación del recurso para abarcar tam*
bién esta nueva actuación (art. 36).

Un supuesto peculiar es aquel en que ei recurso se interpone contra un acto
presunto por silencio administrativo y, durante la tramitación del proceso, recae
resolución expresa y tardía de la Administración sobre el asunto. En función del
contenido de esta resolución expresa, el recurrente podrá desistir del recurso in-
terpuesto -lo que haút,lógicamente, si accede a su solicitud- o bien podrá pe-
dir la ampliación del recurso a la propia resolución expresa (at.36.4).

901
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Caso distinto es aquel en que se interponen varios recursos diferentes por
distintas personas contra una misma actuación o contra actuaciones que guar-
dan entre sí una conexión directa. En tales casos, el órgano judicial, de oficio o
a instancia de alguna de las partes y previa audiencia de todas ellas por plazo
de cinco días, puede acordar Ia acumulación de los recursos, para resolverlos
todos en una misma sentencia, cenforme al principio de economía procesal
(art".37.1). En todo caso la negativa aIa solicitud de acumular formulada por
las partes debe motivarse de manera suficiente (STC 8/20L4, de 27 de enero).

En estos mismos casos y pensando sobre todo en los recursos en mesa, es

decir, una pluralidad signifîcativa de recursos con el mismo objeto, la LJCA
permite al órgano judicial no acumularlos, sino tramitar uno o varios de ellos
con carácter preferente y suspender la tramitación de los demás hasta que re-
caiga sentencia en los primeros, de manera que el contenido de esta sentencia
pueda extenderse a los recursos suspendidos. Sin embargo, esta posibilidad

-de 
recurso-teJl, como a veces se denomina- ha tenido escasa o nula aplica-

ción en la pritctica judicial, más habituada a ftamitar todos los procesos y a
dictar una sentencia para cada uno, aunque la fundamentación y fallo de todas
ellas sean idénticos.

IV. EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

En su Título IY la LJCA regula los aspectos más propiamente procesales del
recurso, regulación que se completa con la de los Títulos V referido a los proce-
dimientos especiales, y VI, que contiene algunas disposiciones comunes a los
dos anteriores. A continuación examinaremos toda esta prolija regulación legal,
en los resumidos términos que coffesponden a una obra como ésta. Debe tenerse
en cuenta, además, que la Ley de Enjuiciamiento Civil es supletoria de 1o esta-
blecido en la LJCA. Por una y otra raz6n,la exposición que sigue no puede sino
remitirse en muchos aspectos a monografías más detalladas y a los manuales de
derecho procesal.

1. Er pnocsDrMIENTo oRDINARIo EN pRIMERA o ÚNIc¡. INSTANCIA

La LJCA contempla varias modalidades de proceso contencioso-administra-
tivo.

La primera de ellas es el procedimiento en primera o única instancia llamado
ordinørio, que debe tramitarse en todos aquellos casos en que, por ruzón de la
cuantía o de la materia, no proceda otro. Es, por ello, el tipo de procedimiento
más frecuente, el que procede, salvo rarísima excepción (art. 29.2), cuando el re-
curso es de la competencia de los tribunales (TS, Alr{, TSJ) y también en muchos
de los casos en que es de la competencia de los juzgados.

La estructura de este procedimiento procede de la LJCA de 1956, habiéndose
limitado la vigente Ley de 1998 a introducir algunas modificaciones concretas,
aunque significativas. Es un procedimiento sencillo y esencialmente escrito,


